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Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe lo? que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Real orden de aó de Setiembre de i86r.) 

Se declara texto oficial, j auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 
publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto serán 
obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto ds so de Febrero de 1861.) 

Parte militar. 
GOBIERNO MILITAR. 

Servicio de la plaza para el dia 19 de Junio de 18951 
Parada y vigilancia, Artillería y núm. 72.—Jefe 

de dia, Sr. Coronel de Artillería, D . Vicente Aríz-
mendi Jáudenea.—Imaginaria, S r . Teniente Coronel 
de Ingenieros, D. José Goazilez Alverdi.—Hospital 
y provisiones. Artillería 2.o Capitán.—Vigilancia 
de á pié, Artillería 7.o Teniente.—Paseo de enfer
mos, Arti l lería—Músioa en la Exposición, nóm. 72. 

De órden de B. E . — E l Comandante Sargento 
ir interino, Eduardo Moreno Esteller. 

de 

Anuncios oficiales. 
INTENDENCIA G E N E R A L D E HACIENDA 

Sección de Impuestos indirectos. 
Por decreto fecha 11 del actual, esta I n 

tendencia general ha dispuesto que el dia 16 del 
próximo mes de Julio á las diez en pnuto de su ma
ñana se celebre ante las Juntas de Reales Almonedas 
de esta Capital y en el Gobierno P. M. de Negros 
Occidental, la subasta pública y simultánea de la 
2.a parcela de terreno baldio enclavado en el sitio 
denominado «Bendito», jurisdicción del pueblo de 
Granada de dicha provincia, denunciado por don 
Agaton Ramos y Grociaoco, bajo el tipo en progre
sión ascendente de pfs. 444'65 y con sujeción ex-
tricta al pliego de condiciones que á continuación se 
expresa. 

Manila, 14 de Junio de 1895.—M. Sastrón. 

Pliego de condiciones para la venta en pública 
subasta de la 2.a parcela de terreno baldio si
tuado en la jurisdicción del pueblo de Granada, 
provincia de Negros Occidental, denunciado por 
D. Agatón Ramos y Gociaoco. 

1.a L a Hacienda enagena ea pública subasta 
^ la 2.a parcela de terreno baldío realengo en el 
sitio denominado Bendito, término jurisdiccional 
del pueblo de Granada, de cabida de 88 hectáreas y 
93 áreas, cuyos límites son: al Norte, la «apang 
Odianganan; al Este, terrenos del Estado; al Sur, 
el rio Magsuagay pequeño y al Oeste, terrenos de 
^ Felipe Toreno. 
, 2.a L a enageoación se llevará á cabo bajo el 

tlpo en progresión ascendente de 444 pesos 65 
céntimos. 

3.a L a subasta tendrá lugar ante la Junta de 
peales Almonedas de esta Capital y dtl Gobierno 
*• M. de la provincia de Negros Occidental, en el 
*Jismo dia y hora que se anunciarán en \& Gaceta 
"* Manila. 

4 a Constituida la Junta en el sitio y hora que 
^fialea los correspondientes anuncios, dará principio 
•1 acto de la subasta y no se admitirá explicación 

0l>Servacióu alguna que lo interrumpa, dándose el 
Plazo de diez minutos á loa licitadores para la pre
s t a c i ó n de su pliego. 

5. a Las proposiciones serán por escrito, con 
entera sujeción al modelo inserto á continuación, se 
redactarán en papel del sello 10.o, expresándose 
en número y letra la cantidad que se ofrece para 
adquirir el terreno. 

6. a Será requisito indispensable para tomar parte 
en la licitación haber coasignado en la Caja general 
de Depósitos ó en la> Administración de Hacienda 
de la provincia do Negros Occidental la cantidad de 
pfs. 2%i%3 2i que importa el 5 p § del valor en que 
ha sido tasado el terreno que se subasta. A l mismo 
tiempo que la proposición, pero fuera del sobre 
que la contenga, entregará cada licitador esti carta 
de pago que servirá de garantía para la licitación 
y de fianza para responder del cumplimiento del con
trato, cayo concepto no se devolverá esta al adju
dicatario provisional hasta que se halle solvente 
de su compromiso. Tampoco le será devuelta la 
carta de pago al denunciador del terreno en nin
gún caso, puesto que deberá quedar unida al expe
diente ínterin no trascum 1 'i/.ormino para ejercitar 
el derecho de tanteo ó renuncie al mismo. 

7. a Conforme vayan los licitadores presentando 
los pliego* al Sr. Presidente de la Junta, exhibi
rán la cédula personal si son españoles ó extran» 
jeros y la patente de Capitación si pertenecen á 
la raza china, cuyos pliegos numerará correlati
vamente el Secretario de la "citada Junta. 

8. a Una vez presentados los pliegos no podrán 
retirarse bajo pretesto elguno, quedando por con-
siguiente sujetos al resultado del escrutinio. 

9. a Transcurridos los diez minutos señalados 
para la recepción de los pliegos, se procederá á la 
apertura de los mismos por el órden de su nume
ración, leyéndolos el Sr. Presidente en alta voz, to
mará nota de todos ellos el actuario y se adjudi
cará provisionalmonte el terreno al mejor postor, 
salvo el derecho de tanteo establecido en la cláu
sula 12.a 

10. Si resultaren dos ó más proposiciones 
iguales, se procederá en el acto y por espacio de 
de diez minutos á nueva licitación oral entre los 
autores de las mismas, y trascurrido dicho término 
se considerará el mejor postor al licitador que 
haya mejorado más 1% oferta. E n el oaso de que los 
licitadores de que trata el párrafo anterior se ne-
gáran á mejorar sus proposiciones, se adjudicará el 
servicio al autor del püego que se encuentre seña
lado con el número ordinal más bajo. Si resultase 
la misma igualdad entre las proposiciones presen
tadas en esta Capital y la provincia de Nebros Occi
dental, la nueva licitación oral tendrá efecto ante 
la Junta de Reales Almonedas de esta Capital el dia 
y hora que se señale y anuncie con la debida an
ticipación. E l licitador ó licitadores de la provincia 
cuyas proposiciones hubiesen resultado empatadas, 
podrán concurrir á este acto personalmente 6 por 
medio de apoderado, entendiéndose que si así no 
lo verifican renuncian su derecho. 

11. E l actuario levantará la correspondiente 
acta de la subasta que firmarán los vociles de la 
Junta. E n tal estado, unida al expediente de su 

razón, se elevará á la Intendencia general de Haa 
cienda para que apruebe el acto de la subasta 
cuando deba serlo por no tener vicios de nulidad, y 
designe cuál ha sido en definitiva el mejor postor. 

12. Designado este por la Intendencia gene
ral, se devolverá el expediente á la Sección del 
Impuestos Indirectos, á fia de que sea notificado 
el denuuciador de la mejor oferta por si le conj 
viniere hacer uso del derecho de tanteo, ó sea el 
que se le adjudique el terreno por la cantidad 
ofrecida. 

13. La notificación al denunciador se hará por 
la Sección de Impuestos Indirectos, ó por la Subal
terna de Negros Occidental, según el puato que haya 
el mismo determinado, á cuyo fin será obligación 
precisa del denunciador el expresar en la proposi
ción que presente á la Junta de Almonedas la re
sidencia del mismo ó de persona de su confiánzi que 
resida en esta Capital ó en la provincia expresada. 

14. E l plazo para hacer uso del derecho de 
tanteo establecido en la cláusula 12.a será el de 
ocho dias después de la notificación. 

15. L a solicitud haciendo uso de este beneficio 
otorgado al denunciador, deberá presentarse dentro 
de los ocho dias á que se refiere la oláuiul* ante
rior, y de ella se dará un recibo por la Sección ó 
Subalterna de Negros Occidental, según se presento 
en uno ú otro punto, 

16. Trascurrido el plazo legal se elevará el ex-» 
podiente de la subasta y el escrito del denunciador 
ejercitando el derecho de tanteo, si lo hubiere, á la 
Intendencia general, para que adjudique en defini
tiva el terreno. 

17. Los compradores de terrenos baldíos del 
Estado, podrán hacer el pago en cuatro anualida
des si su importe estuviese comprendido entro 
pfj. 201 y 1000; en cinco cuando lo esta entre 
1001 y 5000, y en seis desde 5001 en adelante, 
según lo dispuesto en el art. 19 del Reglamento 
de 26 de Enero de 1889. 

18. Él adjudicatario del terreno subastado pa
gará el importa del primer plazo y además el 8 p g 
del precio de la adjudicación dentro del tórmino 
de treinta dias contados desde el siguiente al en 
que se le notifique el decreto de la adjudicación 
por la Intendencia general. 

19. Si trascurrido el pUzo de treinta diaa, no 
presentára el adjudicatario la carta de pago que 
acredite el ingreso á que se refiere la condición 
anterior, se dejará sin efecto la adjudicación, anun» 
dándose nueva subasta á su perjuicio, perdiendo 
el depósito como multa y siendo además responsable 
al pago de la de diferencia que hubiere entre el 
primero y sucesivos remates si se hubiese tenido 
que rebajar el tipo de la licitación. 

20. Cuando el comprador ingrese el importe 
del primer plazo ó anualidad, firmará y entregará 
en la Tesorería en que se efectúe el pago, tantos 
pagarés cuantos sean los phzos, que pueden ea 
descubierto, 

21. E l comprador que dejare transcurrir 1S 
dias sin retirar el pagaré correspondiente á la 
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anualidid vencida, incurrirá desde luego en el 
recargo da uno p g mensual de demora por los 
perjuicios que ocasiona al Tesoro. 

22. E l comprador que quisiera Satisfacer de 
presente el im^orre total de la cantidad en que le 
haya sido adjudicado el terreno, se le descontará 
el 5 p g . 

23. Presentada por el comprador la oportuna 
carta de pago equivalente al primer plazo ó anua
lidad del valor del terrean y derechos legales, se le 
otorgara la correspondiente escritura de compra
venta por el Iltoao. Sr. Sab-inteudente general ó 
por la Subalterna á donde hubiere tenido lugar la 
subasta, según el adjudicatario tenga por conve
niente. 

24. Hasta que el adjudicatario no tenga satis
fecho el valor total del terreno, este quedará hipo
tecado á la Hacienda y no se levantsrá dicha hi
poteca hasta que por esta Intendencia general se 
expida una certificación hacieudo constar que el 
comprador tiene satisfecho su importe al Estado. 

ADVERTENCIAS G E N E R A L E S . 
Primera. Todos los incidentes á que dén lugar 

los exped entes formados para la subasta de los te* 
rrenos baldíos realengos, se resolverán gubernati-
v^ooente Ínterin los compradores no estén en plena 
y pacífioa posesióa, y por tanto, las reclamaciones 
que se entablen, se resolverán siempre por la vía 
gfuberaativa. 

Segunda. Las diligencias necesarias para obte
ner la posesióa de los terrenos subastados serán 
igualmente de la competencia administrativa, como 
taxnbiéa el entender en el exámen de la resolución 
de las dudas sobre límites y condición de la pose
sión dada. 

Tercera, E ! error tolerable en las mediciones de 
baldíos realengos, será el de 5 p § de. la cabida 
total. Cu-sudo excedü de dicha cantidad y no pase 
del 15 p g , el mismo poseedor del terreno tendrá 
derecho á la composición de la parte sobrante, por 
el precio de tasación que corresponda, considerada 
como baldía; pero si el exoe3o fuese mayar del 15 
p g , se Bacará á subasta, con obligación por parte 
del rematante de indemnizar al poseedor el importe 
de las mejoras si las hubiere, apreciándose estas 
par un perito nombrado por cada parte, y por un 
tteroero, designado por la Administraosón, en caso 
de discordia. Gua ido el error de la medición exceda 
de 15 p § , se instruirá expediente para ex'jir á 
los ínnciooarios facultativos que la hubiesen eje* 
Cutado, la responsabilidad que corresponda. 

Cuarta. Serán de cuenta del rematante el pago 
de todos los derechos del expediente hasta la toma 
de posesión. 

Manila, 10 de Junio de 1 8 9 5 .—S I Intendente 
general, M. Sastrón. 

MODELO D E PROPOSICION 
Sr, Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

Don N . N., vecino de que habita calle 
de ofrece adquirir un terreno baldío realengo 
enclavado en el sitio de de la jurisdicción, 
de la provincia de en la cantidad de 
con entera sujeción al pliego de coadiciones que 
ae pone de macifiesto. 

Acompaño por separado el documento que acre
dita haber impuesto ea la Caja de el 5 p § de 
qne habla la condición 6.a del referido pliego. 

S E C R E T A R I A D E L EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DÉ LA M. N. I. Y S. L . CIUDAD DE MANILA, 

Con arreglo á lo prevenido en el art. 70 del 
Reglamento orgánico del Excmo. Ayuntamiento de 
esta Giad»d. y con aprobación del mismo, se in
sería á continuación para general conocimiento, el 
extracto de los acuerdos tomados por el Municipio 
en las sesiones ordinarias y extraordioarias que ha 
ce.ebr»(ío durante el mea de Abril último. 

Manila, 12 de Junio de 1895.—Bernardino Mar
iano, 
Extracto de los acuerdos tomados por el Excmo. 

Ayuntamiento de esta Ciudad en las sesiones or
dinarias y extraordinarias celebradas durante el 
mes de Abril ültinso. 

DÍA 6. 
Sesión extraordinaria. 

Se reúne las Juntas de Almonedas y acordó en 
vista de no haberse presentado licitadores en la su
basta celebrada para arrendar la recaudación del 
propio de los mercados de la Quinta y Arranque y 
el arbitrio de ambos que comprende el 2.o grupo 
de esta Capital, se dé cuenta del expediente en se
sión ordinaria para la resolución que se estime 
procedente. 

DÍA 6 
Sesión ordinaria. 

Se aprobaron las actas de los Cabildos ordinario 
de! dia 22 d l̂ mes próximo pasado y extraordina
rio del dia 6. 

Se acordó hacer constar las escusas de asisten
cia de varios Sres. Coacej'tles á la sesión del dia 
de hoy. 

Quedó enterado el Ayuntamiento del decrefo del 
Sr. Alcalde ordenando la ejecución de las obras de 
reparación del pavimento del puente Chinesco, 

Quedó enterado el Municipio de los expedientes 
promovidos para podar el arbolado de la calzada de 
Magallanes, Vidal y Bagumbayan y de la construc
ción de jardines frente al pabellón municipal de la 
Exposición Regional con decreto del Sr. Alcalde 
ordenando la ejecución de dichas obras. 

Se acordó quede sobre la mesa para estudio de 
los Sres. Gomíejales ei expediente promovido con 
el fin de vender parte del terreno q«e resulte del 
cegamieoto del estero que existe entre el puente de 
la Concordia y el estero de Tanduay del distrito de 
Qaíapó. 

Sa acordó aprobar el proyecto de la obra de re
paración del pavimento de. los puentes de Ayala 
procediéodosa á contratar su ejecución en subasta 
pública prévia redacción del pliego de condiciones 
administrativas. 

Se acordó devolver i D. Fabián Distor, la fianza 
que prestó para garantir el arriendo de los terrenos 
zacatales, situados en el barrio de Peña-Francia del 
distrito de San Fernando de Dilao. 

Qaedó enterado el Apuatamieato de un decreto 
del Sr. Alcalde autorizando la reposición de plantas 
en los jardines del paseo de Magallanes. 

Q'ieaó enterado el atamiento del expediente 
sobre ampliacón, de las a r a s de reparación del 
puente Chinesco ordenada realizar por el Sr. Alcalde. 

Se acordó queden sobre la mesa para estudio de 
los Sres. Concejales ios Extractos de los acuerdos 
tomados por el Excmo. Ayuntamiento en el mas da 
Febrero último. 

Se acordó se proceda á celebrar tercera subasta 
para contratar el arriendo del propio del mercado de 
la Qiinta establecido en Arroceros y el nuevo de 
Arranque y el arbitrio de ambos en los mercados 
que comprende el segando grupo bajo el tipo de la 
últimamente celebrada. 

Se acordé consignar un expresivo voto de gracias 
al Sr. Concejal D. Gumersindo del Valle por los bri
llantes resultados obtenidos en la administración de 
los mercados correspondientes al segundo grupo que 
le fué encomendada por el Municipio. 

Se acordó aprobar el proyecto redactado de me
jora del estero de S. Sebastian en el trayecto que 
existe entre la calle de Cárcer y la plaza del Car
men redactados por el Ingeniero del Municipio y 
que se eleve á la sanción superior. 

Se acordó aprobar el envío al Ejército que tan 
brillantes triunfos ha obtenido en Mindanao 10.000 
tabacos y 3-000 cajetillas de cigarri los, de confor
midad con lo acordado por ei Municipio en la sesión 
extraordinaria del dia 17 de Marzo último. 

Se acordó de conformidad con lo propuesto por 
el Sr. Fuset que por el Ingeniero del Ayuntamiento 
se redacte proyecto y presupuesto de la obra de 
ensanche del puente de Malosac situado en la cal
zada de Nozaleda. 

DÍA 19. 
Sesibn ordinaria. 

Se suspendió la sesión por falta de número de 
Sres. Concejales presente. 

DÍA 22. 
Sesión ordinnria. 

Se aprobaron las actas del Cabildo ordinario del 
dia 16 y de la Junta de Almonedas del dia 19. 

Se acordó hacer constar las excusas de asisten
cia de varios Sres. Concejales. 

Se acordó remitir á informe del Sr. Ingeniero da 
la Corporación el expediente promovido con el fin 

de vender parte del terreno que resulte del cega, 
miento del estero que existe entre el puente de 
Concordia y el estero de Tanduay, del distrito 
Quiapo. 

Se acordó aprobar el dictamen e/nitido por 
Arquitecto sobre saneamiento de un terreno anega, 
dizo perteneciente á los propios del Municipio 
en el barrio de Haya entre la calzada de Azcárrag4 
y la calle del P. Rada y proceder la realización ^ 
dicha obra. 

Se acordó devolver á Mariano Fernán lo Yu. > 
Chingco contratista de la recaudf»ci6n de nn cénthno 
de peso sobre cada libra de carne, la fianza qng 
prestó para garantir dicho servicio. 

Se acordó ceder á perpetuidad previo abono de 
su impoite, un nicho del Cementerio general de 
San Fernando de Üüao que contiene los restos del 
Excmo. Sr. D. Manuel Rodríguez. 

Se acordó aprobar los Extractos de los acuerda 
tomados por el Excmo. Ayuntamiento durante ei 
mes de Febrero último. 

Se acordó conceder autorización á D. A. G- Si-
brand Siegert para establece'' un motor á vapor en 
la casa núm. 13 de la calle de Echagüe del dis» 
trito de Quiapo. 

Se acordó conceder autorización á D. Manuel 
Villaba para construir un velódromo compuesto de 
pista, un camarín de materiales lijeros y una casita 
de tabla en un solar ínterioí' .jo ¡a oalle del Ob
servatorio, del distrito de la Erioita* 

Quedó enterado el Ayuntamiento del decreto del 
Sr, Alcalde disponiendo la reposición de plantas ea 
los jardines de la plaza de Calderón de la Barca 
en el distrito de Binondo. 

Quedó enterado el Ayuntamiento de los expe
dientes sobre adquisición y colocación de targeto-
nes de madera para rotular la calle de cRomero 
Aquínot en el distrito de Quiapo y el de amplia
ción de las obras del pavimento del puente de 
Azcárraga, con decreto del Sr, Alcalde ordenando 
la ejecución de dichas obras. 

Se acordó asistir el Ayuntamiento bajo mazas á 
los exámenes públicos y solemne distribución de 
premios que se celebrarán en la Escueia muntcipal 
de niñas en Intramuros. 

Se acordó que por los Sres. Tenientes Alcaldes 
en sus respectivos distritos se proceda á clasificar 
las calles de l.o, 2 .0 , 3.o y 4.o órdeu necesaria 
para la exacción del pago de derechos por conce
sión de licencias para edificar. 

Se acordó conferir un voto de confiianza al señor 
Alcalde para que libra la suma que estime pru
dencial de la consignada en presupuestos para ca
lamidades para suministrar socorros á los vecinos 
del pueblo de Taytay qu* h-tn quedado sin alber
gue en la miseria á coosecuencia del horroroso 
incendio que tuvo Jugar en dicha localidad. 

Se acordó la «reación de un Negociado de Esta
dística en las oficinas municipales á cargo de no 
Sr. Oficial y solicitar de la Superioridad la con
cesión de un crédito para material y personal su
balterno de dicho Negociado. 

Se acordó se facilite á los Srí»s. Regidores nota 
de los domicilios del Sr. líigeniero de la Corpo 
ración, Director da paseos, jardioes y arbolado \ 
Inspector Veterinario, y horas que tengan de des
pacho. 

DÍA 26. 
Sesión ordinaria. 

Se aprobó el acta de la sesión anterior. 
Se acordó hacer constar las excusas de asistencia 

de varios Sres. Concejalea al Cabildo del dia de hoy. 
Se acordó aprobar el proyecto da la obra de 

construcción de un edificio con destino á Tenencia 
Alcaldía y Parque de Bombaros en el distrito de 
Sta, Cruz, y qne por la Prasidancia se dicten Jas 
órdenes oportunas para la realización de la indi
cada obra. 

Se acordó aprobar la reconstrucción del mercada 
de la Divisoria en el misnao sitio que actualments 
ocupa, el proyecto formado por el Arquitecto para 
el derribo de los actuales edificios en el citado 
mercado de la Divisoria, y aprobar asi mismo la 
construcción de camarines donde instalar provisio
nalmente los puestos y tiendas existentes en el re
petido mercado de la Divisoria empleando los mate
riales de hierro y madera destinados para el mer
cado que ha de levantarse en los distritos de 1* 
Ermita, Malate y Dilao. 

Quedó enterado el Ayuntamiento del expedienta 
promovido por el Sr, Alcalde sobre abono del ¡1»' 
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íotnados por el AyantHmiento en las sesiones cele-
^ d a B en el mes de Marzo últ imo. 

Se acordó á moción del Sr. Teniente Alcalde del 
distrito de Malate la apertura de una plaza en dicho 
¿ifitrito adquiriéadose ea compra á dicho fin el átrio 
de la Iglesia. 

Sa acordó que al llevar el Sr. Alcalde la represen-
tgción del Ayuntamiento en la asistencia á la función 
-ue ha de celebrarse en la Parroquia del distrito de 
c. Fernando de Diiao eo deswgríjvio del robo sacrí-
jego cometido en dicho templo, lleve y exprese asi 
jnisiBO los sentimientos de ia Corporación municipal 
por el referido hecho escandaloso y vandálico. 

Manila, 
jjarzano. 

12 de Junio de 1895.—Bernardino 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVH 
D E F I L I P I N A S . 

Negociado de Artes y oficios. 
Debiendo proveerse una plaza de Maestro de Taller 

áe Herrería y Cerrajería en la Escuela de Artes y 
oficios de Hoilo, con el sueldo anual de pfs. 500, por 
jeauncia del que la desempeñaba D. Vicente Gava-
dieco, el Excmo, Sr. Gobernador general por acuerdo 

8 del corriente se na servido disponer se aoun-
ie ea la Gaceta oficial de esta Capital, á fin de que 

personas que deseen optar á la referida plaza 
ilo soliciten cou instancia dirigí i a á la Superior auto
ridad acompañando copia de los títulos 6 documentos 
qoe acrediten la aptitud é idoneidad para el desem
peño de la misma, señalando un plazo de sesenta 
días para la admtsi^u de las expresadas instancias 
4 contar desde la publicación de este anuncio. 

Manila, 11 de Junio de 1895.=E1 Subdirector, 
Aotonio Verdegay. .2 
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Debiendo preverse una plaza de Maestro de Taller 
Albañilería y Cantería en la Escuela de Artes y 

icios de üoilo dotada con el sueldo anual de pfs. 500, 
1̂ Excmo. Sr. Gobernador general por acuerdo de 24 

l4el corriente, se ha servido diaponer se anuncie en 
|la Gaceta oficial de esta Capital á fin de que las 
personas qúe deseen optar á la referida plaza lo so
liciten en instancia dirigida á la Superior autoridad 

-Acompañando copia de ios documentos ó títulos que 
scr diten la aptitud é idoneidad para el desempe

ño de la misma, señalándose un plazo de 30 días 
ra la admisión de las expresadas instancias á con-
desde ia publicación de este anuncio en la refe-

Hda Gaceta oficial. 
Manila, 11 de Junio de 1895, =»E1 Subdirector, 

Antonio Verdegay. 2 

Sección de Fomento. 
Hallándose vacantes las Escuelas públicas de ni-

ôs de Biliran, Baybay, Bilongos, Macrohon, Caba-
hn y Sogod, de ia categoría de entrada, y desem-

adas por maestros sustitutos las de la misma ca
loría de los pueblos de Babatungoo, Malibago, 
J^poocan, Leyte. Naval, Maripipi, Villava. Quiot. 
J^nda, Albuera, Inopacan, Indang, Bato, Mataiom, 
^jaguman, Malitboc, Liloan, Sao Isidro del Campo 
y Ricardo, todas de ia provincia de Leyte, y dotadas 
^ el haber de pfs, 17 mensuales, se anuncia para 
Ja9 los que se crean con aptitud para desempeñarlas 
Asenten sus solicitudes en esta Djresción general 
.^Qipañadas de los títulos que posean, fó de bau-

_|8aio, ceitificación de buena conducta y hoja de ser-
1CiiS s' ,os hufresec prestado. 
Manila, 11 de Junio de 1895,—El Jefe de la Sec-

^ de Fomento,—P. S., Domingo Ochagavia. 

He^í'^a(^ose vac^Qies las Escuelas públicas de niños 
áee yan y Palaoan de la categoría de enrradn; 
t..emPefiada por maestro habilitado ía de 1«> misma 
•ii8f?0r^a ^ Pue^'0 ^ 8 ^Dg»danan; por maestros 
Bu UQtos ^s de los pueblos de Tumauni, Turao, 
^ d«iy P^ra?ú» 7 Por maestro sustituto habilitado 
rÍQc Vnet)\o de Reina Mercedes, todas de la pro-
ie ^ Gabela de Luzon y dotadas con el haber 
^ cr ^ mensuales, se anuncia para que los que 
íu3 ê Q. con aptitud p&ra desempeñarlas presenten 
^ d i tU(ÍeS en esta í)irección geoeral acompaña-

e 'os títulos que poseen, fé de bautismo, cer

tificación de buena conducta y hoja de servicios si 
los hubiesen prestado. 

Manila, 14 de Junio de 1895.—El Jefe de la Sec
ción de Fomento.—P. S., Domingo Ochagavia. 

Hallándose vacante la Escuela pública de niñas del 
pueblo de Novaliches de la proviacia de Manila, cla
sificada de entrada y dotada con el haber de pfs. 15 
mensuales, se anuncia para que las que se crean con 
aptitud para desempeñarla presenten sus solicitudes 
en esta Dirección general, acompañadas de los títu
los que posean, fé de bautismo, certificación de buena 
conducta y hoja de servicios si los hubiesen prestado. 

Manila, 11 de Junio de 1895.—E< Jefe de la Sec
ción de Fomento.—P. S., Domingo Ochagavia. 

Hallándose desempeñadas por maestras sustitutas 
las escuelas públicas de niñas de Bangar, Naguilian, 
Banang, Barnotan y Tabao, de la categoría de en
trada, y por maestras sustitutas habilitadas de la 
misma categoría las de los pueblos de Namagpacan, 
Aringay y Bacnotan, todas de !« provincia de la 
Unión y dotadas con el haber de pfs. 15 mensuales, 
se anuncia para que las que se crean con aptitud 
para desempeñarlas presenten sus solicitudes en esta 
Dirección general acompañadas de Jos títulos que 
posean, fé e bautismo, certificación de buena con
ducta y hoja de servicios si los hubiesen prestado. 

Manila, 11 de Junio de 1895.—El Jefe de la 
Sección de Fomeato.—P. S., Domingo Ochagavia. 

Hallándose vacantes las escuelas públicas de nmas 
de Sta. M^ría, Ang^danan, Paianan, Cordón y Na-
gauian de la categoría de entrada; desempeñadas 
por maestras sustituías las da la misma categoría 
de los pueblos de Tumauini, Gabagan Viejo, Carig, 
Jugú y Paragó. y por maestras sustitutas habilitadas 
las de los pueblos de llagan y Reina Mercedes, 
todas de la provincia de Isabela de Luzóo y dota
das con el haber de pfs. 15 mensualee, se anuncia 
para que las que se crean con aptitud para desem
peñarlas presenten sus solicuudes en esta Dirección 
general acompañadas de los títulos que posean, fé 
de bautismo, certificación de buena conducía y hoja 
de servicios si los hubiesen^jír^stado. 

Manila, 14 de Jaoio de ."^o.—Bl Jefe déla Sec
ción de Fomento.—?. S., Domingo Ochagavia. 

Hallándose vacantes las escuelas públicas de niñas 
de Tanauan, Tolosa, Burauen, Dulag, Abuvog Hi-
nundayan. Jaro, Capoocan, Leyte, Biliran, Villaba, 
Quiot, Mérida, Ormoc, Albuera, Baybay, Inopacan, 
Indang, Hilongos, Mitalom, Cajagman. Macrohon, 
Liloan y Sogod, de la categoría de entrada, y de
sempeñadas por maestras sustitutas las de la misma 
categoría de los pueblos de Palo, Hinunangao, Ba-
rugo, Alang^alang, S. Miguel, Bibatugon, Malibngo, 
Naval, Almería, Caybisan, Maripipi, Paiompon, 
Maasin, Malicbot y San Joaquín, todas de la pro
vincia de Leyte y dotadas con el haber de pfs. 15 
mensuales, se anuncia para que las que se crean 
con aptitud para desempeñarlas presenten sus soli
citudes en esta Dirección general acompañadas de 
los títulos que posean, fé de bautismo, certificación 
de buena conducta y hoja de servicios si los hu
biesen prestado. 

Manila, 11 de Jaoio de 1895.—El Jefe de la Sec* 
ción de Fomento.—P. S., Domingo O J haga vía. 

E l Iltmo. Sr. Director General interino por acuerdo 
de 8 del actual ha tenido á bien disponer que: el 
día 17 de Julio próximo venidero á las diez de su 
mañana, se celebrará ante ía Junta de Almonedas 
de esta Dirección General y en la SabaUerna de la 
provincia de Leyte, subasta pública y simultánea 
para arrendar por un trienio el suministro de ra
ciones á los presos pobres de la Cárcel pública de 
dicha provincia, bajo el tipo en progresión descen
dente de 13 céntimos y 4 octavos de peso (pesos 
O'IS 4Í.) por cada ración diaria, con entera y es
tricta sujeción al pliego de condiciones publicado en 
la Gaceta núm. 337 del dia 15 de Diciembre del 
año de 1894, 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de Actos 
públicos del expresado Centro directivo sita en la 
casa núm. 1 de la calle de Aizobispo esquina á la 
plaza de Morioues en Intramuros á las diez en punto 
del citado dia. Los que deseen optar ea la referida 
subasta podrán presentar sus proposiciones exten
didas en papel del seMo lO.o acompañando preci

samente por separado el documento de garantía 
correspondiente. 

Manda, 10 de Junio de 1895.—SI Jefe áe la Sec
ción de Gobernación, Ricardo Solier. 2 

Balance de L a Electricista en 31 de Mayo de 1895 
Activo 

pfs. Acciones y valores en cartera. 
Inmuebles. 
Mobiliario. 
Depósitos necesarios. 
Idem voluntarios. 
Sección mecánica. 
Gistes de instalación. 
Nuestra instalación. 
Negocio de instalaciones. 
Cuentas de material. 
Idem de gastos. 
Caja. 
Varios deudores. 

Pasivo 
Capital. 
Depositantes de acciones. 
Daños y lucroa. 
Abonarés. 
Producción. 
Varios acreedores. 

S. B. ú O—Mani la , 31 de #ayo de 1895. -Por 
«La liitíctricista».—SI Administrador, B. Marií. 

54.474*93 
1 .427'5» 

55.000' • 
18.000* » 
19.129'5a 

105033*40 
325.094*88 

17 020*13: 
6 419*94 

16.823,05 
198*74 

91.362*26 
pfs. 865.900:02 

. pfs, 500 000* » 
73.000' > 

152 60 
27.168,&0 
22.815*72 

2á0.762481 
T o M DK 863 900*02 

Don Alberto Concellón y Núfiez, Juez de i.a instancia del distrito-
de Tondo de esta Cnp'tal. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Rafael Dulay Nayal, indio,_ 
soltero de 20 ítños de edad, de oficio cncheroi natural del pueblo de 
A'ingay, de la provincia de San Femando de la Unión, hijo de L u 
cas y de Apolonia, y vec'no que fuá del de CalooCan, y reo ausente 
en la causa núm. 3435, que instruyo por lesiones, para que en el 
término de 30 dias( á contar desdi la fecha de la publicación del 
presente edicto eu la Gaceta oficial de esta Capital, se presente eo 
este Juzgado, sito en la calle de Satinas niím, 17, á fin de oir pro-
videncii en la citada causai en la inteligencia que de no hacerlo así 
se le declarará rebelde y contumaz á loa llamami/mtos j udiciales pa
rándole el perjuicio que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Tondo I I Junio de 1895.—Alberto Concellón.—Por 
mandado de su S r í a—P . H. , Mario Lafita. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Alaría Trinidad Bautista, 
india, viuda, de 34 afíos de edad, de profesión costurera, natural de 
Mabatan, de la provincia de Butaan, vecino que fué de la calle de 
Santa Elena del arrabal de Tondo, y reo ausente en la causa núm. 4 
del presente año, que instruyo por corrupción de menores, para que 
en el término de 30 dias á contar desde la fecha de la publicación 
del presente edicto en ia Gaceta oficial de esta Capital, se presente 
en este Juzgado, sito en la caile de Salinas núm. 17 del arrabal de 
Tondo, á fin de ampliar su inquisitiva en la citada causa en la in
teligencia que de no hacerlo así 6erá declarado rebelde y contumaz 
á los llamamientos judiciales, parándole el perjuicio á que hubiere 
lugar. 

Dado en Tondo á 10 de Junio de 189$.—AlbertojConceüón.—Por 
mandado de su tíría.—P. H , Mario Lafita. 

Por providencia del Sr. Juez de i.a instancia ds Binondo. dictada 
en la causa núm. 67 contra Gregorio Cabrera por rapto y violación, 
se cita, llama y emplaza á Bena de la Craz y el esposo de esta, veci
nos que fueron ds una de las cailes que haca f-ente á 'a .Iglesia del 
arrabal de Sampaloc, para que en el término de 9 dias. contados desde 
]a publicación de este edicto, comparezca en el juzgado para prestar 
declaración en la mencionada causa, apercibido que de no hacerlo le 
pararán los perjuicios que en derecho haya lagar. 

Binondo, I I de Junio de 1895.—F. CaBete. 

Don Emilio Martínez Llanos, Juez de primera instancia interino del 
distrito de Intramros por sustitución reglamentaria. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á la procesada ausente 
Catalina Cortés Cruz, natural y vecina del pueblo de Pateros, casada 
de 45 afias de edad y de estatura baja, cuerpo regular, color mo
reno, boca y nariz regulares, cejss negras y peo a go canoso, á fia 
de que en el término de 30 dias, contados desde la publicación de 
este edicto en la Gaceta oficial de esta Capital, se presente en este 
Juzgado sito en Ja calle de Santo Tomás núm. 1 á ampliar su in
quisitiva en la causa núm. 6144 que se sigue contra la misma y otro 
por hurto, apercibido que de . 0 hacerlo dent-o del expresado tér
mino se acordará contra ella lo que en derecho haya lugar. 

Dado en Manila á 11 de Junio de 1895. -Emilio Martínez Llanos. 
—Ante mi.—P. O., Lucio Ignacio. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del distrito de 
Intramuros, dictada en la ca'-.sa núm. 6144 por hurto, se cita, llama 
y emplaza á los testigos llamados Smtos, Máxi-na y la hija de est» 
vecinoB que han sido del barrio de Sai:ta Ana de la comprensióa 
del pueblo de Pateros, á fin de que en el término de 9 dias, conta
dos desde la publicación de este anuncio en la Gaceta oficial de esta 
Capital, se presenten en este Juagado sito en la calle de Santo To
más nüm. 1 á declarar en la expresada causa, apercibidos que de 
no hacerlo dentro de dicho término lea pararán los perjuicios que ea 
derecho hubiere lugar. 

Dado en Manila y Escribanía de mi cargo á I I de Junio de 1895. 
—P, O. Lucio Ignacio.—V o B.o Martínez. 
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Don Domingo Samson y Solano, Jnez de Paz suplente de esta 
Cabecera é interino de i.a instancia por sustitución reglamentaria 
de que yo el ElcribaBO ^doy lé. 
Por el presente cito, Hamo y emplazo á los procesados a«sentes 

Casiano Cedon, Maritino Navia y Carlos Alcántara, el primero indio, 
soltero, de oficio jornalero, de 20 afios de edad, natural y vecino 
de Guinobatan, el segundo también indio, casado, jornalero, de 35 
años de edad, natucal y vecino de Camalig, y el último igualmente 
indio, soltero jornalero de 36 afios de edad natural y vecino de 
Ligao, para que en el término de 9 dias contados desde el 
siguiente de la inserción de este edicto en la Gaceta oficial de 
Manila, se presenten en este Jurgado. para notificarles de la sentencia 
dictada en la causa núm. 3782 seguida contra los mismos y otros 
por robo en cuadrilla con lesiones apercibidos que de no hacerlo 
en dicho término se les pararán los perjuicios que en derecho haya 

lugar. 

Dado en Albay á 30 de Mayo de 1897.—Ante mí, Higinio Arguelles. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á las ausentes Matea Da-
yandante y una llamada Juana vecinas de Jovellar de esta provincia 
para que en el término de 9 dias contados desde la fecha de la 
inserción en la Gaceta oficial de Manila de este edicto cemparezcan 
en este Juzgado para declarar en la causa núm. 4454 por tentativa 
•áe violación previniéndolas que de no hacerlo se les pararán los 
perjuicios que en derecho haya lugar. 

Dado en Albay á 29 de Mayo de 1895.—Domingo Samson.-—Por 
mandado de su Sría., Higinio Argüelles. 

Por el presente cito llamo y emplazo al ausente Manuel Magsaysay 
aoltero de Unos 14 a 15 afios de edad color claro de unos 5 
pies y medio poco más ó menos de estatura cuerpo delgado cari 
larga pelo y cejas negros nariz alta boca grande y labios sobresa
lidos cuyos nombres de los padres ignoran procesado en la causa 
núm, 4168 por robo para que dentro del término de 30 dias con
tados desde la publicación de este edicto en la Gaceta oficial de 
Manila comparezca en este Juzgado para contestar los cargos que 
le resulte en dicho procedimiento bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lu^ar en caso contrario. 

Dado en Albay 31 de Mayo de 1895.—Domingo Samson,—Por 
mandado de su Sría, Higinio Argüelles. 

Por el presente cito llamo y emplazo al ausente Julián Nada 
indio natural de Camalig avecindado en Jovellar soltero de 36 
años de edad de profesión jornalero de estatura y cuerpo regulares 
pejo cejas negros ojos pardos nariz chata cara ancha color moreno 
boca frente y cejas regulares pracesado en la causa núm. 4267 por 
robo para que dentro del término de 30 dias contados desde la 
publicación de este edicto en la Gaceta oficial de Manila, compa-
rezca en este Juzgado para contestar los cargos que le resultan en 
dicho procedimiento bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar 
«a caso contrario. 

liado en Albay á 25 de Mayo de 1895.—Domingo Samson.— 
Por mandado de Bu Sría., Higinio Argüelles. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á los ausentes Basilio Sam-
beyon y el llamado Incoy, indio > el I o es natural de Guinobatan, 
de unos 35 años de edad, casado y empadronado en la Cabeceiía 
núm. 24 de D. Simeón Nota, con un lunar en el labio superior 
lado derecho y el último de unos 25 afios de edad, de profesión 
Tastrillador de abacá, ignorando las demás circunstancias personales, 
para que dentro de 9 dias, contados desde la publicación en 1« Ga
ceta oficial de Manila, comparezcan en este Juzgado para declarar 
en la causa núm. 3965 por robo en homicidio, apercibiéndoles que 
de no hacerlo ee le pararán los perjuicios que en derecho hubiere 

Dado en Albay á 5 de Junio de 1895.—Domingo Samson.—Por 
mandado de su Sría., Higinio Argüelles* 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado ausente Eusebio 
Cafial, indio, casado, de 50 afios de edad, de profesión jornalero, 
natural y vecino del pueblo da Malinao de esta provincia, de estatura 
y cuerpo regulares, cari larga, con cicatrices de viruelas, con cuatro 
hijos, no sabe leer ni escribir é hijo de Cárlos y de María Carillo, 
ya difuntos, para que en el término de 30 dias, contados desde la 
fecha de la inserción en la Gaceta oficial de este edicto comparezca 
ante este Juzgado ó en la cárcel pública de esta Cabecera, apercibién
dole que de no hacerlo se seguiré la causa núm. 4643 por lesiones, 
•sn su ausencia y rebeldía. 

Dado en Albay á 1,0 de Junio de 1895 =Domingo Samson.=Por 
mandado de su Sría , Higinio Argüelles. 

Don Manuel García y García, Juez de l.a instancia en propiedad 
de ea'a proviccia de Tayabas de estar en pleno ejercicio de sus 
fimeiones, el presente Escribano da fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á la procesada ausente 
Agatona Morales que dijo ser india viuda sin hijos natural del pueblo 
de T>aon y domiciliada en Candelaria, criada que ha sido de D. Pedro 
de Gala de unos 25 años de edad, hija de Basilio y de Basilia Ca-
Tag ya difuntos, de estatura y cuerpo regulares, pelo cejas y ojos 
jiegros, boca y nariz ídem, ojos pardos, cara ovalada color tr gueño, 
y con un lunar ó especie de mancha negra era en el intermedio del 
carrillo de la cara lado derecho, para que en el término de 30 dias, 
contados de^de la publicación de este edicto en la Gaceta oficial 
de Manila, comparezca en este Juzgado para empliarse su indagatoria, 
ea la causa núm 4169, que instruyo contra la misma por hurto, 
apercibido que si aeí lo hiciere se le oirá en justicia y de lo con
trarío se suspenderá el curso de ella con respec o al mismo hasta 
que se presentase ó fuere aprehendida. 

Dado en Tayabas á 6 de Junio de 1895.—Manuel G. García .= 
Por mandado de su Srí a, Gregorio Abas. 

Don Ricardo Pavón y Rosales, Ji ez de l-.a instancia de este distrito 
4e Nueva Ecija. 

Por el presente cito, ¡lamo y emplazo á los que se consideren due
ños de un carabeo y una csraballa, que se encuentran depositados en 
este Juzgado para que se presenten en el téraino de 15 dias, conta 
dos desde su publicación en la Gaceta oficial de Manila, con los do
cumentos justificativos á hacer uso de sus derechos en la causa número 
5585 P"r hurto apercibiéndoles que de no hacerlo se les pararán los 
perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en 8. Isidro á 7 de Junio de 1895.—Ricardo Pavón,—Ante 
sai, Francisco V diarias. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á los que se consideren dueños 
de un carabao que fué sustraído á Salvador Reyno, vecino de 
Nampicuan de esta provincia en la noche del 5 dé Febrero de 1891 
en «1 sitio de Tampac de la jurisdicción de S Juan de Guimba, se 
presenten en este Juzgado dentro del término de 15 días, contados 
desde su publicación en la Gaceta eficial de Manila, con los docu
mentos justifica tivos á hacer uso de sus derechos en la causa nú

mero 5501 por robo, apercibiéndoles que de no hacerlo se les pa
rarán los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en San Isidro á 7 de Junio de 1895.—Ricardo Pavón.— 
Ante mi, Francisco Villarlas. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado ausente Anto
nio Duday (a) á galón, nuevo cristiano, casado, con hijos, natural de 
Cobeta, provincia de llocos Sur, vecino de la Ranchería de Umingan, 
labrador, para que por el término de 30 dias, contados desde la i n 
serción del presente en la Gaceta oficial, se presente en este Juzgado 
ó en la cárcel pública de esta Cabecera á contestar el cargo que 
contra él resulta en la causa núm, 6151 por falsificación de sellos, 
que de hacerlo asi le oiré y administraré justicia y en caso contrario 
se seguirá sustanciando la citada causa en su ausencia y rebeldía, 
parándole los perjuicios que hubiere lugar en derecho. 

Dado en S. Isidro 7 de Junio de 1895.—Ricardo Pavón.—Ante 
mí, Francisco Villanas. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á los testigos ausentes Gregorio 
Malimutmot y Verónica de la Cruz, vecinos del pueblo de Peñaranda 
de este Distrito, para que por el término de 9 dias contados desde 
la publicación ce este edicto en la Gaceta oficial de Manila, se 
presenten en este Juzgado á declarar en la causa núm. 69 que se 
sigue contra Silvestre de los Reyes, por homicidio, bajo apercibi
miento que de no hacerlo se les pararán los perjuicios que en 
derecho haya lugar. 

Dado en S. Isidro 8 de Junio de' l895.=aRicardo Pavón.—Ante 
mí, Francisco Villarias. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al testigo Juan Gabriel, de 
ignorado paradero, vecino de Lisab de este Distrito, para que por 
el término de 9 dias contados desde la publicación de este edicto en 
la Gaceta oficial de Manila, se presente eo este Juzgado á declarar 
en la causa núm. 32 que se sigue contra Flaviano Villasan, por 
hurto, bajo apercibimiento que de no hacerlo se le pararán los 
perjuicios que en derecho haya lugar. 

Dado en S. Isidro 10 de Junio de 1895.—Ricardo Pavon.=Ante 
mí, Francisco Villarias. 

Por providencia del Sr, Juez de l.a instancia de Pangasinan, re
caída en la causa núm. 124 del año 1895, seguida de oficio contra 
Andrés Bautista por lesiones, se cita, llama y emplaza al citado in
dividuo, vecino de Mangaldan de esta, para que por el término de 
30 dias, contados desde !a publicación del presente edicto en la Ga
ceta oficial de Manila, comparezca en este Juzgado ó en la cárcel 
pública de esta Cabecera, para contestar los cargos que contra el 
resulta en la citada causa, apercibido que de no hacerlo se le oirá 
y hará justicia en su ausencia y rebeldía entendiéndose los Esfados 
del Juzgado Jas ulteriores diligencias que se practicaren respecto al 
mismo parándole los perjuicios que hubiere lugar en derecho. 

Lingayen 7 de Junio de i895.=»Santiago Guevara. 

Don José Cortés y Domínguez, Juez de l.a instancia del distrito de 
Romblón. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á Marcelino Acogino Fé 

lix Farado y Facundo Parado, cuyas circunstancias personales se 
ignoran, testigos ausentes en la causa núm. 56 de este Juzgado por 
homicidio, para que por el término de 30 dias, desde la inser. 
ción en la Gaceta oficial deJ | |$ \£>, se presenten en este Juzgado á 
prestar declaración, apercibid - que si no lo hiciere así se les 
pararán «1 perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la Ley. 

Dado en Romblón Juzgado de l.a instancia á 8 de Junio de 1895. 
—José Cortés y Domínguez.—Por mandado de su Sría., Cornelio 
Madrigal, Fernando Mayor, 

Don Faustino Herrero y Regidor, Juez de l.a instancia de Domaguete 
de la provincia de Costa Oriental de Isla de Negros que de estar 
en el pleno ejercicio de sus funciones judiciales yo el Escribano 
doy fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado ausente Ma
riano Fabián, mayor de edad, de estatura regular, cuerpo robusto color 
moreno, cara algo ovalada y en el pecho tiene una ccatriz, cuyas 
demás circunstancias personales se ignoran, para que en el término 
de 30 dias. á contar desde la publicación del presente edicto en la 
Gaceta oficial de Manila, comparezca en este Juzgado ó en la cárcel 
pública de esta provincia á contestar los cargos que les resultan en 
la causa núm. 441 que contra el mismo se sigue sobre robo, pues de 
hacerlo así le oiré y guardaré jus'icia ó de lo contrario le parará 
el perjuicio que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Dumaguete á 29 de Mayo de 1895,—Faustino Herrero. 
—Por mandado de su Stía., José F, de la Pefia. 

Don Miguel Martínez Córdova, Tuez de x.a instancia de este par
tido de Bataan de la Audiencia Territorial de Manila. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente Agustín Guanlao 
de 50 afios de edad viudo de oficio jornalero sin apodo fué vecino 
del barrio de Ibayo de este pueblo el afio anterior para que dentro 
del término de 9 dias, á contar desde la 1 a inserción del presente 
en la Gaceta de Manila se presente á este Juzgado A declarar en 
concepto de testigo en la cau^a núm. 18 sobre detención ilegal 
bajo apercibimiento que de no hacerlo le pirarán los peí juicios 
que en derecho haya lugar. 

Dado en Balanza 7 de Junio de l895,=Miguel Martínez Córdova. 
—Por mandato de su Sría.. Pablo Dalauanbayan. 

Por el pr senté cito llamo y emplazo á los ausentes Guillermo del 
Rosario y Bonifacio Santos que fueron vecinos de Orion de esta pro
vincia Dionicio Onicho natural y vecino del mismo pueblo de Unión 
de 35 años de edad de estado viudo y jornalero y Liceria Andrés 
natural y vecina de Tondo Manila, de 15 afios de edad soltera y 
pilandera para que dentro del término de 9 dias á contar desde la l.a 
inserción del presente en la Gaceta de Manila se presente á este 
Juzgado á declarar en concepto de testigos en la causa núm. 2286 
por atentados á los agentes de la autoridad bajo apercibimiento que 
de no hacerlo le parará los perjuicios que en derecho haya lugr. 

Dado en Balanga 7 de Junio de 1895.=Por mandado de su Sría., 
Miguel Martínez Córdeva. 

Por providencia del Sr. Juez de i.a instancia de la provincia de 
Pangasinan, dictada con esta fecha en la causa núm. 274 del afio 
1894 seguida de oficio contra Domingo Ganaden por hurto, se cita, 
llama y emplaza al mismo para que por el término de 30 dias 
contados desde la publicación del presente edicto ea la Gaceta ofi. 
cial de Manila, se presente ante este Juzgado para notificarle de la 
providencia de traslado dictada en la mencionada causa, apercibido 
que de no hacerlo dentro de dicho término le pararán los perjuicios 
que en derecho hubiere lugar 

Dado en Lingayen á 11 de Junio de 1895,—Santiago Guevara. 

fJJPor previdencia del Sr. Juez de i.a instancia de esta previ,, 
recaída e» esta fecha en la causa núm. 6809 contra Gerónimo Q̂ 1 
tobal por matrimonio ilegal se cita y llama á la ofendida Ctinj. 
Malaca vecina de Paombon de esta provincia para que por el t| 
mino de 9 dias contados desde el siguiente dia de la public^ 
del presente en la Gaceta de Manila comparezca en eate Juzgad 
declarar en la expresada causa en la inteligencia que de no haceti 
dentro de dicho término se sustanciará y terminará la causa paránd^ 
los perjuicios que en derecho hubiere lugar 

Dado en Bulacán y oficio de mi cargo á I I de Junio de 1895̂  
Genaro Teodoro. 

Por providencia del Sr. D. Kaymundo Melliza Angulo, Juej ^ 
l.a instancia de esta provincia de Bulacán dictada en la causa 5̂  
mero 6829 seguida en este Juzgado, contra Gerónimo Cajocom y 
por hurto, se cita, llama y emplaza de nuevo al ofendido D. Qr| 
gorio Márquez, casado, mayor de edad, natural y vecino del puebi 
de S Miguel de Mayumo propietario» cabeza de barangay que ^ 
del trienio 92, para qur por el término de 9 dias contados desde 1, 
publicación de este edicto en la Gaceta oficial de i añila, se present. 
á este Juzgado para declarar en la citada causa, apercibido que de 
verificarlo se le pararán los perjuicios que en derecho hubiere lug^ 

Bu'acan y Escribanía de mi cargo á I I de Junio de iSgs.^Q^ 
naro Teodoro. 

Don José Emilio Céspedes y Sania Cruz, Juez de l.a instancia de 
provincia de la P ampanga, que de estar en actual ejercicio de sm 
funciones, yo el infrascrito Escribano doy fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Benito Sapnu, vecino i¿ 
San Fernando de es:a provincia, de unos 30 afios de edad, de ofici, 
cochero, de estatura regular, cuerpo delgado, color moreno, y con 
bulto de carne que le sobresale mucho sobre el hombro izquierdo y 
Juan Sapnu, de la misma vecindad, color moreno, cuerpo regular, 5 
con cicatrices en la cabeza, reos de la causa núm. 200 por hurto, para 
por el término de 30 dias, contados desde la inserción del presentí 
en la Gaceta oficial de Manila, se presenten en este Juagado ó 
sus cárceles para los efectos consiguientes en la expresada causa en 
que si así lo hicieren se les oirá y administrará justicia parándoles loj 
perjuicios que en derecho hubiere lugar en caso contrario. 

Dado en la Villa de Bacolor á 10 de Junio de 1895.—José Emiiĵ  
Céspedes.—Por mandado de su Sría., Mauro Su d. 

Don Martin Marasigan y Jardín, Juez de l.a instancia de este j 
tido judicial de Batangas por sustitución reglamentaria, que 
estar en pleno ejercicio de sus funciones nosotros los acompafUdo» 
damos fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo, por pregón y edicto al 

procesado ausente Doroteo Banaag, vecino del pueblo de Taal, pâ  
que por el término de 30 dias, á contar desde la última publicaciói 
de este edicto, contados desde esta fecha, se presente en este ]«, 
gado en las cárceles de este mismo á defenderse del cargo que contr» 
él resulta en la causa núm. 14751 que se sigue contra él mismo 
otro por lesiones graves, apercibido de que en otro caso se le p» 
rará los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Batangas á 4 de Juaio de 1895—«Martin Marasigan.—P 
mandado de su Sría., Vicenta Reyes, Lucio Gutiérrez. 

Por el présenle cito, llamo y emplazo por pregón y edicto al tes 
tigo Luciano Periódico, residente antes en el pueblo de Balayan 
esta provincia, cayaa circunstancias personales se ignoran, para aue 
en el término de 9 dias, contados desde la publicación en la Gacet? 
oficial de Manila, se presente en este Juzgado para prestar su declara' 
ción en la causa núm. 13036 que instruyo contra D. Francisco Mt 
tinez y otros por detención ilegal y coacción con amenaza de muerttí 
apercibido de pararle los perjuicios que hubiere lugar sino lo verifica» 

Dado en Batangas á 7 de Junio de ¿895.—Martin Marasigang.«s 
Por mandado de su Sría,, Vicente Reyes, Lucio Gutiérrez. 

Por el presente cito, llamo y emplazo por pregón y edicto al aii' 
senté Faustino Balo, residente en el ba.rio de Balete, jurisdicción 
esta Cabecera, para que por el término de 30 dias, contados desdíj 
la fecha de la última publicación de este edicto en la Gaceta oficiali 
de Manila, se presente en este Juzgado á dar sus descargos en 
causa num. 20 que instruyo contra él por infidelidad en la custodii 
de documentos, apercibido de que en otro caso se le declarará rebeldsj 
y contumaz y le pararán los perjuicios que hubiere lugar. 

Dado en Batangas á l.o de Junio de i895.=a-Martin Marasigaa.-
Por mandado de su Sría , Vicente Reyes, Lucio Gutiérrez. 

Por providencia del Sr. Juez de l.a instancia de Pangasinan, dictadi 
en la causa núm. 21 del afio 95 seguida de oficio contra Melquiadí» 
Alicubaeng (a) Cadis y otro por allanamiento de morada y hurto 
cita y llama á Potenciana Sales y Eufrosina Castafieda, para que en 
el término de 9 dias, contados desde la publicación del presentí 
edicto, se presenten en este Juzgado para declarar en la menciona 
causa, apercibidas que de no hacerlo dentro de dicho plazo les p 
rarán los perjuicios a que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Lingayen á 11 de Junto de 189S.—Santúgo Guevara. 

Don Manuel Martínez So.liva, i.er Teniente del Regimiento de Arti
llería de Plaza, Juez instructor de la causa instruida de órden del 
Excmo. Sr. Capitán General de este Distrito, contra el Artiller0, 
indígena Cayetano Maninang Tungul, por la falta de l.a deserción 
verificado (1 dia 22 del mes de Mayo del presente afio. 
Por el presente requisitoria llamo, cito y emplazo al Artillero in 

dígena Cayetano Maninang Tungul, natural de Dinalupijaa provincia 
de Bataan, hijo de Angel y de Ciriaca, soltero, de 31 afios de & 
de oficio escribiente, cuyas señas personales son las siguientes: pd* 
negros, cejas, pelo, ojos negros, nariz regular, barba poca, boca re* 
guiar, color moreno, frente regular, aire marcial, sefias particulares, 
pecoso de viruelas, y un metro seiscientos milímetros de estatuar 
para que en el preciso término de 30 dias, contados desde la publi' 
cacién de esta requisitoria en la Gaceta oficial de Manila, compare^ 
en el cuartel de la Real fuerza de Santiago en esta Capital, á 
disposición para responder á los cargos que le resulten en la caurt 
que se le sigue con motivo de haber desertado, bajo apercibimiéo^ 
de que si no comparece en rd plazo fijado, será declarado reb 
parándole el perjuicio que haya lugar. 

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (q. D. g.) exhorto y íe 
quiero á todas las autoridades tanto civiles como militares y de P* 
licía judicial, para que praetiquen activas diligencias y en bien de '* 
administración de justicia procedan á la busca y captura de dicW 
individuo y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, 
las seguridades convenientes á este Juzgado de instrucción, sito 
el cuartel de la Real Fuerza de Santiago y á mi disposición. 

Manila 6 de Junio de 1895.—Manuel Martínez Soliva. 

IMP. DE AMIGOS DEL PAIS.--REAL NÚM. 34. 

Goi 
iel 
pita 
|aa( 
de 

I 

ser 
oen 
033 

los 

des 
íeri 
del 
eiei 
del 

Reí 

!5S 

5 
7 
? 
K 

2* 
2: 
24 
2| 
21 
2; 
2* 
3c 

2 
a 


